PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 31/2015
VISTO:

La Ordenanza Nº 3123/2012, a través de la cual se crea el “PROGRAMA DE BECAS PARA DEPORTISTAS AMATEURS”, residentes en el Distrito de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:

Que, en la sesión ordinaria del Lunes 25 de Junio de 2012, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, aprobó por unanimidad dicho proyecto de Ordenanza, para crear un Programa de Becas Para Deportistas Amateurs residentes en el Distrito de 25 de Mayo.

Que, a partir de la aprobación de la Ordenanza Nº 3123/2012 el Departamento Ejecutivo incluyó en sus presupuestos anuales correspondientes a los periodos 2013 y 2014 un monto específico para destinar a dicho Programa de Becas Para Deportistas Amateurs.
Que, pese a ello, la Ordenanza que se encuentra en vigencia no fue puesta en ejecución por el Departamento Ejecutivo en ninguno de los periodos, señalados en el párrafo anterior, donde fuera presupuestado un monto para destinar al Programa de Becas.

Que, en el Cálculo de Recursos del Período 2015, no fue presupuestado monto alguno para destinar al sistema de becas para deportistas.
Que, de parte del Departamento Ejecutivo no ha habido hasta la fecha un pedido de derogación de la Ordenanza en cuestión.

Que, lo que pretende la presente es que el Departamento Ejecutivo cumpla con la Ordenanza Nº 3123/2012.

Que, la puesta en marcha del sistema de BECAS para deportistas amateurs del Distrito de 25 de Mayo instará a los jóvenes a la práctica de las disciplinas deportivas con mayor dedicación y compromiso, mediante un apoyo económico que incentivará e intensificará la práctica de las diferentes disciplinas.

Que, la finalidad de la Ordenanza Nº 3123/2012 es ayudar a los deportistas locales e impulsar las actividades deportivas que practican los atletas veinticinqueños, mediante políticas de Estado concretas que generen la promoción de todas las disciplinas que se desarrollan en el Distrito de 25 de Mayo.


Que, a menudo, deportistas veinticinqueños que conocen de la vigencia de la Ordenanza Nº 3123/2012 preguntan por qué no se da cumplimiento a la misma.

Que, la actividad física deportiva deber ser considerada un elemento esencial en la elaboración de políticas públicas.

Que, el sistema de Becas para Deportistas Amateurs reforzará cualquier planificación estructural y estratégica que dependa del área de Deportes Municipal. 

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo, cumpla con la Ordenanza Nº 3123/2012, correspondiente a la creación del “PROGRAMA DE BECAS PARA DEPORTISTAS AMATEURS”, residentes en el Distrito de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Concejal Diego Canullán

